
Dª SUSANA MUÑOZ AGUILAR, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMUÑÉCAR(GRANADA).

CERTIFICO: Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 22 de junio de 2023, 
aparece entre otros el siguiente acuerdo:

11º.- Expediente 9179/2022; Exclusión de QUÍMICOS COBOS MEGÍAS, S.L. y 
requerimiento de documentación a FERRETERIA VICENTE MAPASA S.L. en relación 
a  la  adjudicación  del  contrato  de  suministro  de  material  diverso  de 
ferretería para el Área de Mantenimiento y Obras municipales.

Se  da  cuenta  de  la  propuesta  de  acuerdo  del  Director  del  servicio  de 
contratación, siguiente:

“Exclusión de QUÍMICOS COBOS MEGÍAS, S.L. B18502187, y Requerimiento de 
documentación a FERRETERIA VICENTE MAPASA S.L. -  B19602663.

INFORME.- Por la Secretaría del Ayuntamiento se ha realizado el Pliego de 
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales el Pliego de prescripciones Técnicas.

Primero.- Es objeto del presente contrato el suministro de material diverso 
de  ferretería  para  el  Área  de  Mantenimiento  y  Obras  municipales  del 
Ayuntamiento  de  Almuñécar, conforme  se  establece  en  el  Pliego  de 
Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una 
nueva  clasificación  estadística  de  productos  por  actividades  (CPA), 
relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 44316400-2 Artículos de ferretería

Tercero.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 
de  la  L.C.S.P.,  tiene  naturaleza  administrativa  y  se  regirá  por  lo 
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el de 
Prescripciones Técnicas,  y  Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En 
caso  de  discordancia  entre  estos  y  cualquiera  del  resto  de  documentos 
contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego.

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo 
previsto  en  el  artículo  156  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.-  Presupuesto  de  licitación,  valor  estimado  del  contrato  y 
anualidades.
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ANUAL. Para determinar el presupuesto 
base  de licitación  se han  utilizado los  precios de  contratos con 
similares  características  realizado  en  los  últimos  años  por  esta 
Administración.
Presupuesto  licitación  IVA 
excluido

Tipo  IVA 
aplicable 21%

Presupuesto licitación 
IVA incluido

56.676,80 € 11.902,13 Euros. 68.578,93 Euros

Aplicación presupuestaria 15300-21300 Reparación  y  conservación 
maquinaria,  instalación,  utillaje 
mantenimiento.

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Precio por unidad

VALOR ESTIMADO. El valor estimado del contrato calculado en la forma 
determinada en el artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía 
límite  de  226.707,20   euros,  teniendo  en  cuenta  la  duración  del 
contrato.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  SI
Presupuesto  de  licitación  IVA 
excluido

113.353,60 €

Prórrogas IVA excluido 113.353,60 €
Total  precio  estimado  (4 
anualidades)

                      226.707,20 €

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
AYUNTAMIENTO ALMUÑÉCAR

100 % % %
ANUALIDADES
- EJERCICIO

IVA EXCLUIDO
 21% IVA TOTAL  IVA 

INCLUIDO.
2023 56.676,80 Euros 11.902,13 Euros 68.578,93 Euros
2024 56.676,80 Euros 11.902,13 Euros 68.578,93 Euros
2025 56.676,80 Euros 11.902,13 Euros 68.578,93 Euros
2026 56.676,80 Euros 11.902,13 Euros 68.578,93 Euros

TOTAL 226.707,20 Euros 47.608,52 Euros 274.315,72 Euros

Quinto.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con posibilidad de 
prórroga por igual período.

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: 24 meses

Prórroga:   SI Duración  de  la  prórroga:  24 
meses

Plazo  de 
preaviso:

 SI: 
específico  4 
meses

Prórroga forzosa. Hasta  que  se  formalice  nuevo 
contrato

No se precisa 
preaviso.

Sexto.- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 1 de febrero de 
2023 se aprobó el presente expediente de contratación, así como los pliegos 
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de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que 
se publicaron en la DOUE, PLACSP Y Perfil del Contratante, el 17 de marzo 
de 2023. 

Séptimo.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 5 de mayo de 2023, en 
la que se informa a los miembros de la Mesa que las ofertas presentadas, en 
tiempo y forma, son las siguientes: 

Nombre de 
la empresa

N.º de 
identifi
cación

Fecha y 
hora de 
presenta
ción de 

la 
oferta

Direc
ción

Autoriza 
el envío 

de 
comunicac
iones 

electróni
cas

E-mail de contacto

FERRETERIA 
VICENTE 
MAPASA SL

B1960266
3

20-04-
2023 
11:03

No 
aport
a

Si 5206@icagr.es

QUIMICOS 
COBOS 

MEGÍAS S.L.

B1850218
7

21-04-
2023 
18:51

No 
aport
a

Si
quimicoscobosmegias@hotmai

l.com

VICENTE 
RUIZ 

RODRIGUEZ

23769332
M

10-04-
2023 
21:28

No 
aport
a

Si ferreteriaruiz56@gmail.com

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, 
la calificación de la misma resulta:

CIF: FERRETERIA VICENTE MAPASA S.L. -  B19602663 --------------Admitida
CIF: QUIMICOS COBOS MEGÍAS S.L. - B18502187 ----------------------Admitida
CIF: VICENTE RUIZ RODRIGUEZ - 23769332M --------------------------Admitida

Una  vez  calificada  la  documentación  administrativa,  se  procede  al 
descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B “Oferta Económica” de 
criterios de valoración objetivos de las licitadoras admitidas, siendo las 
ofertas recibidas las siguientes:
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Asimismo, la empresa aporta la variedad de artículos ofertados en el Anexo 
III.B
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Asimismo, la empresa aporta la variedad de artículos ofertados en el Anexo 
III.B
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Asimismo, la empresa aporta la variedad de artículos ofertados en el Anexo 
III.B

Con la abstención de D. Amador Muñoz González, vocal del PSOE, se remiten 
las  ofertas  a  los  Servicios  Técnicos  Municipales  para  que  informen  y 
valoren sobre las mismas, cuyo informe se daría lectura en la próxima Mesa 
de Contratación celebrada para la adjudicación de este contrato.  
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Octavo.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 19 de mayo de 2023, 
donde se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas 
emitido  por  el  Arquitecto  Técnico  municipal,  el  cual  se  transcribe  a 
continuación:  
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A la vista de la documentación aportada, la Mesa de contratación acuerda 
requerir a la mercantil QUÍMICOS COBOS MEGÍAS S.L. – CIF: B18502187, para 
que en el plazo de tres días hábiles desde la publicación y notificación 
mediante la plataforma de contratación del sector público, procediese a la 
justificación de la oferta con valores anormalmente bajos. 
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Noveno.- Celebrada sesión de Mesa de Contratación el 8 de junio de 2023, se 
procede a la lectura del Informe Técnico sobre la justificación de la 
oferta anormalmente baja emitido por el Arquitecto Técnico municipal, el 
cual se transcribe a continuación:  
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Tras la lectura del Informe Técnico, se entiende que no queda debidamente 
justificada la oferta con valores anormalmente bajos presentada por la 
empresa  QUÍMICOS  COBOS  MEGÍAS,  S.L.  (B18502187),  y  por  tanto,  la  Mesa 
acuerda su exclusión.
Seguidamente, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de 
ofertas emitido por el Arquitecto Técnico municipal, el cual se transcribe 
a continuación:  
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Visto el informe del Técnico Municipal la mesa propone la siguiente lista 
de valoración:

Orden: 1 FERRETERIA VICENTE MAPASA S.L. -  B19602663  Propuesto para la 
adjudicación 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00

Orden: 2 VICENTE RUIZ RODRIGUEZ - 23769332M  
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 94,01
Total puntuación: 94,01

Décimo.- Visto el Informe de Valoración emitido, y la sesión de la Mesa de 
Contratación de fecha 8 de junio de 2023,  con los votos a favor de los 
miembros de la misma, la Mesa acuerda excluir a la empresa QUÍMICOS COBOS 
MEGÍAS,  S.L.  (B18502187),  y  proponer  al  Órgano  de  Contratación  la 
adjudicación del contrato de Suministro de material diverso de ferretería 
para  el  Área  de  Mantenimiento  y  Obras  municipales  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar,  Expediente  128/2022  (GEST  9179/2022),  a  FERRETERIA  VICENTE 
MAPASA S.L. -  B19602663, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y 
reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes 
especificadas: 

- Oferta Económica (2 años): 

102.018,24 € (IVA no incluido) 

123.442,07 € (IVA incluido) 

    Baja del 10% sobre el Presupuesto Base de Licitación.

-   Reducción del plazo de entrega del suministro: Entrega en 12 horas.

- Variedad de artículos ofertados incluidos y detallados en el Anexo III.B 
presentado.

Vista la propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 8 de junio de 
2023, una vez aplicados los criterios de valoración recogidos en el Pliego 
de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas, 
procedería:

INFORME

Primero.-  Requerir  a  FERRETERIA  VICENTE  MAPASA  S.L.  -   B19602663,  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, para que en el plazo de 10 días 
hábiles presente la siguiente documentación: 

1. Si se trata de un empresario individual: Documento Nacional de Identidad 
o aquél que le sustituya reglamentariamente.

2. En el caso de personas jurídicas:

- Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF).
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- Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su 
caso  de  modificación,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  cuando  este 
registro sea legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por 
las  que  se  regula  su  actividad,  inscritos,  en  su  caso,  en  el 
correspondiente Registro Oficial.

- Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de 
la sociedad, en escritura pública inscrita en el Registro Mercantil salvo 
que se recoja directamente en los Estatutos sociales.

- DNI del representante o documento que lo sustituya.

3. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con el Estado, expedida en la forma y por los 
órganos  previstos  en  el  artículo  13  del  RGLCAP,  en  la  que  figure 
expresamente la calificación de “positiva”.

4. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones con la Seguridad Social, expedida en la forma y por los 
órganos  previstos  en  el  artículo  14  del  RGLCAP,  en  la  que  figure 
expresamente la calificación de “positiva”. Esta certificación deberá tener 
una antigüedad menor de un mes a la fecha de su presentación.
5.  Certificación  administrativa  positiva  de  estar  al  corriente  de  las 
Obligaciones  Tributarias  con  el  Ayuntamiento  de  Almuñécar.  Esta 
certificación se incorporará por los servicios económicos al expediente sin 
que deba el adjudicatario solicitarla.

6.  Documento  acreditativo  del  Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades 
Económicas en el epígrafe o epígrafes correspondientes a las prestaciones 
objeto  de  cada  contrato  y  una  declaración  responsable  firmada  por  el 
contratista indicando no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.

7. Cuando se haya exigido o comprometido el adjudicatario a adscribir a la 
ejecución del contrato determinados medios materiales o personales, deberá 
aportar la documentación acreditativa de que dispone de tales medios y 
reiterar formalmente su compromiso de aportación efectiva de los mismos a 
la ejecución del contrato.

8. Garantía definitiva. Documento que acredite haber constituido en la 
Tesorería  Municipal,  a  disposición  del  Órgano  contratante,  garantía 
definitiva por importe de CINCO MIL CIEN EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE 
EURO (5.100,91 €).

En  caso  de  constituir  fianza  se  realizará  ingreso  en  la  cuenta  del 
Ayuntamiento de Almuñécar “BANKIA/CAIXABANK ES58 2100 4250 7613 0015 2699” 
y se aportará justificante de dicho ingreso junto con la documentación 
requerida.
En caso de constituir un aval o seguro de caución ante el Ayuntamiento de 
Almuñécar, ha de tener en cuenta, previo a la presentación del mismo, tanto 
si se trata de una entidad aseguradora o reaseguradora, como si se trata de 
un aval emitido por una entidad bancaria, que  los firmantes del documento 
de  la  garantía  en  representación  de  dichas  entidades  deben  tener 
previamente bastanteados sus poderes por la Secretaría del Ayuntamiento de 
Almuñécar, no  se  aceptan  bastanteos  previos  realizados  por  otros 
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organismos;  sí  los  realizados  con  anterioridad  por  el  Ayuntamiento  de 
Almuñécar.  En caso de no haber realizado hasta ahora dicho bastanteo, la 
solicitud del mismo ha de realizarse por la entidad bancaria/aseguradora 
(no  por  el  avalado/asegurado)  a  través  de  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento de Almuñécar, accediendo al apartado trámites y buscando el 
trámite  "bastanteo".  Pueden  acceder  con  este 
link   https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1 a  través  del  icono 
"información" se indican los pasos a seguir y la documentación que deben 
aportar. Por tanto, es necesario que el asegurador/avalista realice el 
trámite indicado en el apartado anterior, aportando a través de la sede 
electrónica la documentación requerida junto con el justificante de haber 
abonado las tasas correspondientes.

9. Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por 
sexos, y porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla. En 
caso  de  no  alcanzar  el  2%  ya  tratarse  de  una  empresa  de  más  de  50 
trabajadores,  justificación  de  la  adopción  de  las  medidas  alternativas 
previstas en la legislación correspondiente. En el caso de empresas de más 
de  250  trabajadores,  plan  de  igualdad  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres.

10.  Dirección  de  correo  electrónico  «habilitado»  a  efectos  de 
notificaciones.

Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. Esta documentación también deberá 
ser presentada por las empresas a las que el licitador haya acudido para 
completar su solvencia.

En  el  caso  de  resultar  adjudicatarios  ofertantes  que  se  hubiesen 
comprometido a constituirse en unión temporal de empresas, éstos deberán de 
aportar toda la documentación cada integrante de la UTE. En este momento la 
escritura  pública  de  constitución,  así  como  el  NIF  otorgado  a  la 
Agrupación,  y  el  apoderamiento  del  representante  o  representantes  que 
actúan  en  nombre  de  la  UTE,  con  su  bastanteo  y  DNI  de  dicho/s 
representante/s.

Segundo.- Disponer la publicación del presente acuerdo en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y en el Perfil del Contratante durante, al 
menos, diez días hábiles. Durante este plazo, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se publique aquélla, el propuesto adjudicatario 
del contrato deberá constituir la garantía definitiva por importe de CINCO 
MIL CIEN EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (5.100,91 €), así como 
aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, además de aquella 
documentación  complementaria  requerida  en  el  Pliego  Administrativo  y 
Técnico.

La  documentación  requerida,  deberán  presentarla  de  forma  telemática 
UTILIZANDO LA HERRAMIENTA DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE LA 
PLATAFORMA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO. De  no  aportar  la 
documentación requerida en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en 
el art. 150.2) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por el que se trasponen las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector 
Público estatal a la empresa propuesta como adjudicataria y al resto de 
licitadores, así como a los servicios técnicos y económicos municipales.”

Vistos la documentación obrante en el expediente y examinada la propuesta 
anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus  miembros, 
acordó:

Primero.-  Requerir  a  FERRETERIA  VICENTE  MAPASA  S.L.  -   B19602663,  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, para que en el plazo de 10 días 
hábiles presente la siguiente documentación: 

1. Si se trata de un empresario individual: Documento Nacional de Identidad 
o aquél que le sustituya reglamentariamente.

2. En el caso de personas jurídicas:

- Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF).

- Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su 
caso  de  modificación,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  cuando  este 
registro sea legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por 
las  que  se  regula  su  actividad,  inscritos,  en  su  caso,  en  el 
correspondiente Registro Oficial.

- Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de 
la sociedad, en escritura pública inscrita en el Registro Mercantil salvo 
que se recoja directamente en los Estatutos sociales.

- DNI del representante o documento que lo sustituya.

3. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con el Estado, expedida en la forma y por los 
órganos  previstos  en  el  artículo  13  del  RGLCAP,  en  la  que  figure 
expresamente la calificación de “positiva”.

4. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones con la Seguridad Social, expedida en la forma y por los 
órganos  previstos  en  el  artículo  14  del  RGLCAP,  en  la  que  figure 
expresamente la calificación de “positiva”. Esta certificación deberá tener 
una antigüedad menor de un mes a la fecha de su presentación.
5.  Certificación  administrativa  positiva  de  estar  al  corriente  de  las 
Obligaciones  Tributarias  con  el  Ayuntamiento  de  Almuñécar.  Esta 
certificación se incorporará por los servicios económicos al expediente sin 
que deba el adjudicatario solicitarla.

6.  Documento  acreditativo  del  Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades 
Económicas en el epígrafe o epígrafes correspondientes a las prestaciones 
objeto  de  cada  contrato  y  una  declaración  responsable  firmada  por  el 
contratista indicando no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.

7. Cuando se haya exigido o comprometido el adjudicatario a adscribir a la 
ejecución del contrato determinados medios materiales o personales, deberá 
aportar la documentación acreditativa de que dispone de tales medios y 
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reiterar formalmente su compromiso de aportación efectiva de los mismos a 
la ejecución del contrato.

8. Garantía definitiva. Documento que acredite haber constituido en la 
Tesorería  Municipal,  a  disposición  del  Órgano  contratante,  garantía 
definitiva por importe de CINCO MIL CIEN EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE 
EURO (5.100,91 €).

En caso de constituir fianza se realizará ingreso en la cuenta del 
Ayuntamiento de Almuñécar “BANKIA/CAIXABANK ES58 2100 4250 7613 
0015 2699” y se aportará justificante de dicho ingreso junto 
con la documentación requerida.
En  caso  de  constituir  un  aval  o  seguro  de  caución  ante  el  
Ayuntamiento de Almuñécar, ha de tener en cuenta, previo a la  
presentación  del  mismo,  tanto  si  se  trata  de  una  entidad  
aseguradora o reaseguradora, como si se trata de un aval 
emitido por una entidad bancaria,  que  los  firmantes  del  
documento de la garantía en representación  de  dichas  entidades  
deben tener previamente bastanteados  sus  poderes  por  la  
Secretaría del Ayuntamiento de Almuñécar, no  se  aceptan  
bastanteos previos realizados por otros organismos; sí los 
realizados  con  anterioridad  por  el  Ayuntamiento  de  
Almuñécar.  En  caso  de  no  haber  realizado  hasta  ahora  dicho  
bastanteo, la solicitud del mismo ha de realizarse por la entidad 
bancaria/aseguradora (no por el avalado/asegurado) a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar, accediendo al  
apartado  trámites  y  buscando  el  trámite  "bastanteo".  Pueden  
acceder con  este  
link   https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1 a  
través del icono "información" se indican los pasos a seguir y la 
documentación que deben aportar. Por tanto, es necesario que el 
asegurador/avalista realice el trámite indicado en el apartado  
anterior,  aportando  a  través  de  la  sede  electrónica  la  
documentación requerida junto con el justificante de haber  
abonado las tasas correspondientes.

9. Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por 
sexos, y porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla. En 
caso  de  no  alcanzar  el  2%  ya  tratarse  de  una  empresa  de  más  de  50 
trabajadores,  justificación  de  la  adopción  de  las  medidas  alternativas 
previstas en la legislación correspondiente. En el caso de empresas de más 
de  250  trabajadores,  plan  de  igualdad  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres.

10.  Dirección  de  correo  electrónico  «habilitado»  a  efectos  de 
notificaciones.

Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. Esta documentación también deberá 
ser presentada por las empresas a las que el licitador haya acudido para 
completar su solvencia.

En  el  caso  de  resultar  adjudicatarios  ofertantes  que  se  hubiesen 
comprometido a constituirse en unión temporal de empresas, éstos deberán de 
aportar toda la documentación cada integrante de la UTE. En este momento la 
escritura  pública  de  constitución,  así  como  el  NIF  otorgado  a  la 
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Agrupación,  y  el  apoderamiento  del  representante  o  representantes  que 
actúan  en  nombre  de  la  UTE,  con  su  bastanteo  y  DNI  de  dicho/s 
representante/s.

Segundo.- Disponer la publicación del presente acuerdo en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y en el Perfil del Contratante durante, al 
menos, diez días hábiles. Durante este plazo, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se publique aquélla, el propuesto adjudicatario 
del contrato deberá constituir la garantía definitiva por importe de CINCO 
MIL CIEN EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (5.100,91 €), así como 
aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, además de aquella 
documentación  complementaria  requerida  en  el  Pliego  Administrativo  y 
Técnico.

La  documentación  requerida,  deberán  presentarla  de  forma  telemática 
UTILIZANDO LA HERRAMIENTA DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE LA 
PLATAFORMA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO. De  no  aportar  la 
documentación requerida en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en 
el art. 150.2) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por el que se trasponen las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del 
Sector Público estatal a la empresa propuesta como adjudicataria y al resto 
de licitadores, así como a los servicios técnicos y económicos municipales.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, de conformidad con el art. 
206 del ROF, en Almuñécar (firmado electrónicamente al margen).

VºBº
El Alcalde, La Secretaria Accidental,
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